
Nota: 41-NP-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja 
sancionar la siguiente: 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon declara de 
su interés la presentación de la obra de teatro infantil “Mor Malhu”, por su calidad artística y 
creativa, promoviendo valores humanos de manera lúdica y profunda bajo la dirección del 
señor Fernando Pereyra. 
 
Artículo 2º.- Entreguése copia de la presente al Sr. Marcelo Rigl. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 12-05-2026                                Reunión nº 10 
 
 


		2026-05-12T17:27:26-0300




